
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTO  DOMINGO.  

Calle 13 Nº 14 - 19 Teléfono 8621349. 
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Tipo Deslinde Y Amojonamiento 

Demandante Martha Cecilia Gil Pérez y otra 

Demandado Yenifer Andrea Benjumea Gil 

Radicado 2022-00104 

Auto de sustanciación  N° 663 

Asunto  Ordena Aplazar diligencia 

   
SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, NOVIEMBRE PRIMERO  (01) DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

El día 31 de octubre del año en curso, se recibió mediante mensaje de correo 

electrónico procedente del apoderado de la parte demandada, solicitud de 

aplazamiento de la diligencia que se encontraba programada para el día 01 de 

noviembre de 2023 a las 9:00 am., lo anterior en razón a que se encontrará por 

fuera de la ciudad. 

En ese entendido, por parte de esta judicatura se ordena aplazar la audiencia 

programada para el día 01 de noviembre de 2023 desde las 9:00 am y se informa 

que se fija la misma para el día 29 de enero de 2024, desde las 9:00 am. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JULIO HERNÁN ROBLEDO POSADA 

JUEZ 
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